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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Sur de España por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los bienes que se citan, afec
tados por las obras del proyecto de repoblación fo
restal de la finca «Rellana y Pitites», en término 
municipal de Huércal-Overa (Almería).

Visto el expediente de expropiación forzosa de las obras del 
proyecto de repoblación forestal de la finca «Rellana y Pitites», 
en término municipal de Huércal-Overa (Almería);

Resultando que formulada la relación de propietarios de te- 
Hírenos afectados por las obras de referencia fué realizada la 
preceptiva información pública con la inserción del anuncio 
correspondiente en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial de la Provincia de Almería» de 9 de septiembre y 8 de 
septiembre de 1965, respectivamente; en el diario «La Voz de 
Almería» con fecha 5 de septiembre del mismo año, y asimismo 
expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Huér- 
cal-Overa;

Resultando que durante la información pública practicada 
al efecto no se presentaron reclamaciones en contra de la ne
cesidad de ocupación;

Resultando que en este expediente ha sido emitido el pre
ceptivo informe de la Abogacía del Estado de esta provincia;

Vista la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957 y disposiciones 
concordantes;

Considerando que no se precisa la formal declaración de 
utilidad pública, habida que ésta ha de entenderse implícita 
en las obras comprendidas en los planes del Estado, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley y Reglamento 
de Expropiación Forzosa, respectivamente;

Considerando que la resolución sobre la necesidad de ocupa
ción inicia el expediente expropiatorio, según lo establecido en 
el artículo 21 de la citada Ley,

Esta Dirección Facultativa, en uso de sus atribuciones, ha 
resuelto:

Declarar la necesidad de ocupación de los bienes que a 
continuación se relacionan:

Finca número 1.—Propietaria: Doña Gala Ballesta Pérez. 
Domicilio: Gran Vía, 12, Granada. Nombre del paraje: Rella
na y Pitites. Cabida total: 520,7750 hectáreas. Superficie expro
piada: 520,7750 hectáreas. Cultivos: Esparto, leñas y pastos. 
Linderos: Norte, divisoria de los barrancos de la Umbría del 
Castillo con los barrancos de la Solana del Castillo y barranco 
del Pa Mena y línea sinuosa; Sur, divisoria del barranco del Pa 
Mena con los barancos de los Reventones y del Pelotar y línea 
sinuosa; Este, línea sinuosa, y Oeste, línea sinuosa.

Los interesados, con quienes se entenderán en lo sucesivo 
todos los trámites, son los que nominalmente se han reseñado 
en cada una de las fincas relacionadas como propietarios de 
las mismas, así como las personas definidas en los artículos 
tercero y cuarto de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los intere
sados recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas 
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la notifi
cación personal o, alternativamente, desde la última publica
ción en los periódicos oficiales.

Málaga, 12 de marzo de 1966.—El Ingeniero Director.—1.259-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO 638/1966, de 10 de marzo, de adopción 
del Colegio libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Pradoluen- 
go (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil no
vecientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochen
ta y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinticinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En

señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Pradoluengo (Burgos), bajo la dependencia orgánica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino, «Cardenal 
López de Mendoza»; y la académica de dicho Instituto para los 
alumnos, y del femenino, cara las alumnas.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Educa
ción Nacional

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 639/1966, de 10 de marzo, de adopción 
del Colegio libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Torrejonci- 
lio (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elmental, previos informes favorables de la Sección e Inspección 
de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Torrejoncillo (Cáceres), bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media, mixto, «El Broncense», 
de Cáceres.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras y 
otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la Di
rección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Educación 
Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 640/1966, de 10 de marzo, de adopción 
del Colegio libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Bechí (Cas
tellón de la Plana).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Bechí (Castellón de la Plana), bajo la dependencia orgánica 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino, «Fran
cisco Ribalta», de Castellón; y la académica de dicho Instituto 
para los alumnos, y del femenino, para las alumnas.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los crédi
tos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Edu
cación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
MANUEL LORA TAMAYO


